
 

 
CIRCULAR 17/2021 CAMPEONATO DE EUSKADI DE TRAIL INDIVIDUAL Y EQUIPOS 
 
La Federación Vasca de Atletismo, organizará, el día 30 de mayo de 2021 el Campeonato de Euskadi de Trail individual y por equipos 
en Abadiño (Gaztelua) en dos categorías: 

 
 Sub 18 y 20 en una distancia aproximada de 7,8km 

 Sub 23, sénior y veterano en una distancia aproximada de 21km 

 
La celebración de esta competición estará condicionada a la evolución de la pandemia del Covid-19, al estricto cumplimiento de 
la normativa vigente en el momento de la celebración de la competición y las directrices establecidas por las autoridades, 
autonómicas, nacionales e internacionales sobre las medidas de prevención, mitigación y protección en lo referente a minimizar 
los riesgos de contagio. 
 
PARTICIPACIÓN    
Podrán participar todos los/as atletas sub 18 y posteriores con licencia vasca correspondiente a la temporada 2021, siempre que no 
exista sobre el titular de la misma sanción alguna en la fecha tope fijada para la inscripción. 
 
INSCRIPCIONES 
Las inscripciones las harán los clubes a través de la intranet de licencias de la RFEA apartado “competiciones” La inscripción se 
mantendrá abierta hasta las 24:00 horas del lunes anterior a la competición. No se admitirán inscripciones fuera de la forma y plazo 
establecido previo al pago de 5€ en el siguiente número de cuenta: ES95 2095 0099 30 9115105261 (concepto: Nombre y 
Apellidos) 
 
CLASIFICACIONES 
Obtendrán medalla lo/as tres primeros/as clasificados/as y trofeo los tres primeros equipos, tanto masculinos como femeninos a 
razón de la suma de los tiempos obtenidos por los tres mejores clasificados/as en cada una de las carreras. 
 
REGLAMENTO TECNICO 
 
Solo el personal de la organización, jueces/as y atletas podrán acceder al recinto cerrado de salida y llegada. 
Todos/as los/as atletas deberán pasar obligatoriamente por los pasillos de acceso a la zona acotada de salida para el control de 
dorsal (dorsal de temporada) material obligatorio y equipaciones oficiales. 
Dada la normativa sanitaria y protocolo, la salida se realizará de forma escalonada  
Estas medidas podrán ser modificadas, atendiendo a los protocolos vigentes en el momento de celebración de la prueba.  
 
El listado de material obligatorio que se podrá controlar total o parcialmente en salida, recorrido y meta es el siguiente: 
  

 Dorsales  

 Teléfono móvil operativo  

 Mascarilla  

 
Obligatorio llevar bien colocado el dorsal 
Obligatorio seguir el itinerario marcado, así como pasar por los controles de paso en los tiempos máximos establecidos. 

 

Recorrido largo 21k 

 

Punto de control 4.400m                  40’ 

Punto de control 8.500m                1h 10’ 

Punto de control 13.500m             1h 50’ 

Línea de meta                                      3h 

Recorrido corto 7.800m                     1h 15’ 

 

Se establecerán puntos de control de paso, los cuales serán controlados por la Organización/Jueces. Aquellos atletas que 
sobrepasen los tiempos de corte deberán entregar su dorsal a los responsables del control y retirarse de la prueba.  

En caso de retirada es obligación del atleta comunicarlo al punto de control más cercano.  



Los participantes no podrán recibir ayuda externa o avituallamiento por parte de otras personas (competidores o no), solo se 
permitirá la entrega de alimentos o bebidas en los puntos de abastecimiento debidamente indicados o según la normativa que 
establezca la Organización como avituallamientos personalizados  

Todo participante deberá portar consigo cualquier residuo que genere: mascarillas, envases, papeles, residuos orgánicos, hasta los 
puntos señalados y habilitados por la organización.  
 

 
HORARIO 
 
Se accederá a la zona de salida con 15´de antelación al horario de salida con todo el material obligatorio. 
 
10:00 Sub 23, Senior y Master 
10:15 sub 18 y sub 20 
 
LA CARRERA 
 

La carrera transcurre por el barrio de  Gaztelua por ello en los puntos de avituallamiento se acotará una zona para arrojar los 
envases ya utilizados por los/as participantes. Contravenir esa norma, además de la exclusión de la carrera, conlleva posibles 
sanciones administrativas de la autoridad de Abadiño 

 

Salida: Trinkete de Zelaieta (Abadiño) 

Avituallamiento: 4km – 8,5km – 13km – 17km  

Llegada: Escuelas de Zelaieta (Abadiño) 

Traking de la carrera (mapas varios) 

Video: https://www.relive.cc/view/vRO7noRXdyv 

 

 

 

Carrera 7.200m giro  

https://www.relive.cc/view/vRO7noRXdyv


 

 

 

Responsabilidades: 

Toda persona que participe sin estar inscrita o sin dorsal lo hace bajo su responsabilidad, sin tener los derechos de los/as participantes 
debidamente inscritos/as.  
Los/as corredores/as con problemas de salud que necesiten atenciones especiales deberán presentar a la organización, en el momento de 
inscribirse, autorización médica para participar en la prueba.  
Los accidentes deportivos que se pudieran producir durante el desarrollo de la carrera estarán cubiertos por una póliza de seguros.  
La Organización declina toda responsabilidad por los daños que puedan producirse por el incumplimiento de las normas, por imprudencia o 
negligencia.  

 
MEDIDAS PREVENTIVAS. Debido a la excepcional situación provocada por la pandemia, se aplicarán todas las medidas y directrices 
dictaminadas por las autoridades competentes en el momento de la realización de la prueba.  
 

 El recinto de salida y llegada estará restringido exclusivamente para atletas y jueces 

 Los atletas deberán llevar en todo momento la mascarilla puesta hasta el momento de la salida y colocársela en el momento de 
la llegada  

 Se colocarán puntos de higiene de manos 
 Mantener distancia seguridad de 1.5 metros.  

 Evitarán el contacto interpersonal, celebraciones… 

 Se tomará la temperatura a todos los participantes en la competición: Jueces, atletas, entrenadores y organización. En casos de 
temperatura superior a 37 grados no se permitirá la entrada. 

 

Para todas las cuestiones que no estén incluidas en el presente reglamento se tendrán en cuenta: 
LEY 14/1998, de 11 de junio, del deporte del País Vasco. 

Lo dispuesto por el Reglamento de la FVA/EAF y RFEA 
Lo dispuesto por el Reglamento Disciplinario de la FVA/EAF 

Reglamento de la I.A.A.F. 

 


